
REGISTRADA BAJO EL Nº 14108

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1.- Institúyese como “Fiesta Provincial de la Mayonesa de Ave Artesanal a la que se
realiza anualmente, en el mes de octubre, en la localidad de Grütly, departamento Las Colonias.

ARTICULO 2.- El Poder Ejecutivo debe colaborar con la promoción de la fiesta y facilitar apoyo
técnico y económico para su realización.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS ONCE
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 15 SEP 2022

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial, téngasela como Ley
del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el BOLETÍN
OFICIAL.
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